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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

GUERRERO, PARA LOS ASPIRANTES A PARTICIPAR AL CONCURSO DE 
OPOSICIÓN LIBRE PARA JUEZA O JUEZ EN MATERIA LABORAL, DERIVADO DE 

LA CONVOCATORIA DEL 27 DE ENERO DE 2023. 
 

1. Denominación del responsable. 

Por el presente medio se les informa a los titulares de datos personales, que el 
Poder Judicial del Estado de Guerrero, con domicilio Boulevard René Juárez 
Cisneros s/n, esquina con Kena Moreno, Colonia Tepango, Código Postal 39096, 
Chilpancingo, Guerrero, a través del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, 
es un órgano de legalidad y plena jurisdicción, con potestad de aplicar las leyes en 
materia administrativa, así como para instrumentar el proceso de selección de 
personal jurisdiccional, entre el que se cuentan los jueces en materia laboral del 
Poder Judicial del Estado de Guerrero; y que con el objeto de dar cumplimiento a 
los artículos 92, 93, 95, 97, 104, fracción VII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, Décimo Quinto Transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan, y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo, del dieciocho de mayo de dos mil veintidós; 2, 33 párrafo segundo, 34, 35, 
65 y 79, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Guerrero; 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 41, 44, 
45, 46, 48, 49 B, 49 BIS, 50, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 59, 60 y 61 del Reglamento del 
Sistema de Carrera Judicial del Poder Judicial del Estado de Guerrero, y demás 
relativos y aplicables de las leyes de la materia, hace del conocimiento que es el 
responsable del tratamiento de los datos personales que proporcionen, los que 
serán protegidos y salvaguardados conforme a lo dispuesto por la Ley número 466 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Guerrero y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

Para lo señalado en los numerales 2 y 3 se regirá por lo dispuesto en el artículo 93, 
y 94 de la Ley número 466 de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Guerrero, por lo que el responsable no estará 
obligado a contar con el consentimiento para recabar los datos personales o realizar 
las transferencias. 

 

2. Datos personales recabados y fines. 

Los datos personales que sean proporcionados deberán ser verídicos, ya que en 
caso de que sean falsos, incorrectos o desactualizados, el Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado de Guerrero no estará en posibilidad de incluirlos en 
el registro de aspirantes a jueza o juez en materia laboral del Poder Judicial del 
Estado de Guerrero; datos que serán utilizados para las siguientes finalidades: 

 
A) Conforme a lo estipulado en las normativa establecidas en el Décimo Quinto 

Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan, y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo; Ley número 207 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero; 
Ley número 466 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Guerrero; Lineamientos en Materia de 
Transparencia, así como a lo previsto en los demás ordenamientos legales, 
conforme a la naturaleza del asunto en el que sean designados o propuestos. 
 

B) Dar cumplimiento a los requisitos establecidos en las leyes de la materia, a 
fin de auxiliar en la administración de justicia respecto a juicios laborales. 
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Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, se 
podrán recabar los siguientes datos personales, de forma enunciativa, más no 
limitativa: 

I. Para jueza o juez en materia laboral. 

1. Información curricular. 

2. Nombre completo. 

3. Firma. 

4. Fecha de nacimiento. 

5. Nacionalidad. 

6. Domicilio. 

7. Teléfono. 

8. Estudios realizados. 

9. Fotografías. 

10. Identificación oficial. 

11. Título, certificado o constancia de estudios. 

12. Cédula profesional. 

13. Comprobante de residencia efectiva en el Estado. 

14. Comprobante de domicilio. 

15. Constancia de no inhabilitación expedida por la Secretaría de Contraloría y 
Transparencia Gubernamental del Estado o por la o el titular del Departamento de 
Recursos Humanos del Poder Judicial;  

16. Constancia de no haber sido sancionada(do) por faltas graves por parte del 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado o del Poder Judicial 
de la Federación, o por el Ejecutivo del Estado o por los Ayuntamientos. La 
constancia deberá ser expedida por autoridad legalmente facultada; 

17. Constancia de radicación en el Estado de Guerrero, por lo menos de dos años 
previos a la fecha del concurso; 

18. Constancia que acredite cuando menos 5 años de experiencia profesional en 
materia de Derecho del Trabajo. No se tomará en cuenta la práctica profesional en 
las pasantías. 

II. Datos de contacto de jueza o juez en materia laboral. 

1. Nombre. 

2. Correo electrónico. 

3. Domicilio particular. 

5. Números telefónicos particulares y celulares. 

6. Otros análogos que permitan la identificación y/o localización. 

III. Datos personales sensibles. 

1. Pertenencia a un pueblo, etnia o región. 
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2. Otras análogas que afecten la privacidad, intimidad, honor o dignidad de la 
persona física.  
Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las finalidades 
informadas en el presente aviso de privacidad, se podrán recabar los siguientes 
datos personales considerados como sensibles, que requieren de especial 
protección, de forma enunciativa más no limitativa: 

a) Pertenencia a un pueblo, etnia o región. 

b) Otras análogas que afecten la privacidad, intimidad, honor o dignidad de la 
persona física. 

IV. Adicionalmente, también podrán ser recabados o ser motivo de captura, las 
imágenes y audios que graben o reproduzcan la identidad personal, que sean 
susceptibles de obtenerse mediante los sistemas de audio y video con los que 
cuentan las instalaciones para la práctica de exámenes o celebración y/o desahogo 
de audiencias. 

 

3. Transferencia y publicidad de datos personales 

I. Se informa que los datos personales recabados serán transferidos a los terceros 
que por disposición legal se establezcan o sean necesarias para: 

 
 El ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas a dar cumplimiento 

a la normatividad laboral. 
 Cuando sea legalmente exigida para la procuración y administración de 

justicia. 
 Cuando sea precisa para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un 

derecho ante autoridad competente. 
 Cuando esté previsto por la legislación, convenios o tratados internacionales 

suscritos y ratificados por México. 

 
II. Asimismo se hace de su conocimiento que sus datos de contacto proporcionados, 
enlistados en la fracción II del numeral 2, podrán ser publicados tanto en medios 
escritos como electrónicos, a efecto de divulgarlos al público en general con el fin 
de que puedan ser localizados, en caso de obtener la autorización respectiva. 

 
Para lo señalado en el numeral 2, fracción I, y 3, fracción I, se regirá por lo dispuesto 
en los artículos 93, y 94 de la Ley número 466 de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero, por lo que el 
responsable no estará obligado a contar con el consentimiento para recabar los 
datos personales enlistados o realizar las transferencias. 

 
Mientras que para lo señalado en el numeral 3, fracción II, en cumplimiento de lo 
dispuesto por los artículos 3, fracción VI, 16, 19, 20 segundo párrafo, 26 segundo 
párrafo, 28 y 37 de la Ley número 466 de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero, para el tratamiento, 
publicidad y difusión de sus datos personales con fines de localización requerimos 
de su consentimiento previo, libre e informado, por lo que le solicitamos que lo 
manifieste expresamente, seleccionando en una de las casillas que se encuentran 
a continuación, si acepta o no que sus datos personales sean utilizados para esos 
fines. 
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OTORGO el consentimiento para que mis datos personales de contacto sean 
difundidos y publicados con fines de localización. 

 

NO OTORGO el consentimiento para que mis datos personales de contacto 
sean difundidos y publicados con fines de localización. 

 
4. Encargados de salvaguardar sus datos personales 

Los encargados con la responsabilidad de salvaguardar sus datos personales, en 
términos de los artículo 3, 13, 42, 84 de la Ley número 466 de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero, son el Pleno 
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Guerrero, así como 
las áreas administrativas involucradas en la concerniente convocatoria, los que 
observarán en todo momento los principios de confidencialidad, consentimiento, 
disponibilidad, responsabilidad y seguridad. 

 

5. Actualización a sus datos personales 

A fin de mantener correctos, actualizados y veraces los datos personales 
proporcionados, cualquier cambio o modificación deberá manifestarse ante el 
Instituto para el Mejoramiento Judicial del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Guerrero. 

 

El aviso y demás documentación requerida en la atinente convocatoria deberá 
entregarse al Instituto para el Mejoramiento Judicial del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del estado de Guerrero, en sus oficinas situadas en Colonia 
Ixquiapa, Carretera Chichihualco-Chilpancingo, Kilómetro 1, Edificio del Juzgado 
Especializado en Justicia para Adolescentes, 1er. Piso, Chilpancingo, Guerrero. 

 

6. Mecanismo de negativa al tratamiento de datos personales 

La negativa o revocación para que sus datos personales sean tratados para alguna 
de las finalidades expresadas con anterioridad, puede ser manifestada ante el 
Instituto para el Mejoramiento Judicial del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Guerrero, o bien, a través del ejercicio de sus derechos 
ARCO. 

 

7. Ejercicio de derechos arco 

Se podrá presentar solicitud para el ejercicio de derechos de Acceso, Rectificación, 
Cancelación u Oposición de sus datos personales (derechos ARCO) ante la 
Plataforma Nacional de Transparencia con sitio electrónico: 

 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/  

 

O bien directamente ante la Unidad de Transparencia del Poder Judicial del Estado 
de Guerrero, con domicilio en Boulevard René Juárez Cisneros s/n, esquina con 
Kena Moreno, Colonia Tepango, Edificio#2, segundo piso, Chilpancingo, Guerrero, 
código postal 39,096, México. 
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Por ser un trámite personal, para el ejercicio de los Derechos ARCO, será necesario 
recabar y acreditar la identidad del titular o en su caso la identidad y personalidad 
con la que actúe el representante, así como su domicilio o cualquier otro medio para 
oír y recibir notificaciones. 

 

Para mayor información sobre el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, 
se podrá comunicar a través del correo electrónico: 
unidadtrabsparenciatsj@hotmail.com o al número telefónico 747 49 43211, en el 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

8. Cambios al aviso de privacidad 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o 
actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos legales o por otras causas. 

 
Nos comprometemos a mantenerlo informado sobre los cambios efectuados a 
través de la página electrónica institucional: http://tsj-guerrero.gob.mx/2020/. 

 

 

Quedo enterado del contenido previa lectura, 
con la manifestación expresa sobre mí no 

consentimiento para difusión. 
 
 
 

Nombre completo y firma del titular de los 
datos personales 

 
 
 
 
 
 

Lugar y fecha 

 

ÚLTIMA FECHA DE ACTUALIZACIÓN DEL AVISO DE PRIVACIDAD 

24/ENERO/2023 


